
Quito, 4 de Octubre 2018 

Señor 
ERIK RAMIRO HERVAS ARAUJO 
GERENTE GENERAL 
ELECTRONIC STORES SERVICIOS TECNOLOGICOS ESTORES123 S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo que establece el Art. 189 de la Ley de Compañías por la presente 
comunico que he transferido el día de hoy, en favor del Sr. Gregory Richard Harris con 
cedula de identidad número 1719846717, el Título de Acciones a mi favor emitidas por 
ELECTRONIC STORES SERVICIOS TECNOLOGICOS ESTORES123 S.A., contentivo de 
34,00 (TREINTA Y CUATRO) acciones nominativas, ordinarias e indivisibles de la compañía 
de un valor nominal de USD $ 1,00.00. 

ENE 

  

En base a la disposición legal antes citada, usted se designará Inscribir la transferencia en 
los Libros de Acciones y Accionistas de la compañía y también ante la Superintendencia de 
Compañías según lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías. 

Le agradecería que una vez inscrita la transferencia, se emita un título nuevo a favor del 
cesionario, a cuyo efecto le transferiremos el título transferido para su anulación y archivo en 

los libros de la compañías. 

El cedente es de nacionalidad Uruguaya y ceslonario es de nacionalidad Ecuatoriana 
y radicad Ecuador. 

  

     
  

Atentamente, 

[ S ) Y : ) y 

GREGORY RICHARD HARRIS GREGORY RICHARD HARRIS 
CEDENTE CESIONARIO 
PRESIDENTE 1719846717 

SENEYAL S.A. 
SE-Q-00004829
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ESC. MARIA CAMILA SPOSARO MARTINO - 17158/1 

MARÍA CAMILA SPOSARO MARTINO, ESCRIBANA PÚBLICA, CERTIFICO 

QUE: I) SENEYAL SOCIEDAD ANÓNIMA es persona jurídica 

inscripta en el Registro Único Tributario de la Dirección 

General Impositiva con el número 21 750297 0011, con 

domicilio en la ciudad de Montevideo y sede actual en la 

calle Juncal número 1392. II) SENEYAL SOCIEDAD ANÓNIMA es 

persona jurídica hábil y vigente, constituida por Acta 

celebrada en la ciudad de Montevideo el 2 de octubre de 

2014 cuyas firmas certificó la escribana Nélida Aviaga. 

Su Estatuto fue aprobado por la Auditoría Interna de la 

Nación el día 15 de octubre de 2014, inscripto en el 

Registro de Personas Jurídicas Sección Registro Nacional 

de Comercio con el número 14.760 el 31 de octubre de 2014, 

y debidamente publicado en el Diario Oficial 21 4 de 

noviembre de 2014 y en El Heraldo Capitalino =1 3 de 

noviembre de 2014. III) Del Estatuto Social surge que: a) 

el plazo de la sociedad se encuentra vigente en virtud de 

haberse constituido por cien años; b) la representación 

de lá sociedad le corresponde al Administrador, al 

Presidente 'o:.al Vicepresidente indistintamente > a dos 

Directores actuando conjuntamente; y c) el capital de la 

sociedad se encuentra representado Por acciones 

nominativas desde su constitución. IV) Por Asamblea 

Extraordinaria de Accionistas de la sociedad celelrada en 

la ciudad de Montevideo el 30 de junio de 2015, cuya Acta



luce copiada a fojas 3 del Libro de Actas de Asambleas 

Actas de Directorio, inscripto en el Registro de Personas 

Jurídicas Sección Registro Nacional de Comercio con el 

número 18.188 el 25 de noviembre de 2014, se resolvió 

designar el siguiente Directorio: Presidente: Gregory 

Richard Harris; Vicepresidente: Nelson Freile Darquea; 

Secretario: Martin Contag Alzuro; Tesorero: Cristian Munir 

Freile Ramadan; únicos directores designados al día de 

hoy, quieres se encuentran en ejercicio de sus cargos y 

no luciendo copiadas al Libro respectivo actas posteriores 

que modifiquen dicha designación. V) La sociedad cumplió 

con lo dispuesto por los artículos 13 y siguientes de la 

Ley 17.904, habiendo comunicado la actual integración de 

su Directorio al Registro de Personas Jurídicas Sección 

Registro Nacional de Comercio con el número 110.961 el 21 

de setiembre de 2015. VI) Tuve a la vista la documentación 

que acredita los extremos certificados. EN FE DE ELLO, a 

   

      

solicitud de parte interesada y para su presentación ante 

quien corresponda, expido el presente y lo sello, signo y 

firmo en la ciudad de Monte, el seis de octubre de dos     
mil quince.- 

  

   



LEGALIZACIONES    ERTIFICO QUE: MARIA CAMILA SPOSARO MARTINO es 

Escribana Pública y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Fd Número 54518i1 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 

ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 
acreditadas en el país, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el siete de octubre /de 
mil quince.- 

    

  

. 

+ Ap adra Wbtas 

Pasar o 16RM 

 



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)    

    

  
1 País 

  
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

        
  

Country / Pays : República Oriental del Uruguay 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.  hasido firmado por 
has been signed by ALEJANDRA VIVES 
a été signé par 

3.  quienactúa en calidad de 
acting in the capacity of ESCRIBANA - LEGALIZACIONES 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of PODER JUDICIAL 
est revétu du sceau / timbre de 

O Certificado 
Certified / Attesté 

5. en 6. eldía 
at/a Montevideo the /le | 8 de Octubre de 2015 

7. por Centro de Atención Ciudadana 

Ep Ministerio de Relaciones Exteriores 

8. bajo el número 
N?2 
sons Ae 00015069842019T = 

3 
9. — Sello / timbre: 10. — Firma: Bes tiz Di 

Seal / stamp: Signature: 1 o 
Sceau / timbre : Signature : Dirección ie Asuntus Consulares 

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL.- 

2 Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy. 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le 

cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu, 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise, 
Cette Apostille peut étre vérifiée a l'adresse suivante: http://www.mrree.gub.uy. 
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Quito, 4 de Octubre 2018 

Señor 
ERIK RAMIRO HERVAS ARAUJO 
GERENTE GENERAL 
ELECTRONIC STORES SERVICIOS TECNOLOGICOS ESTORES123 S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo que establece el Art. 189 de la Ley de Compañías por la presente 
comunico que he transferido el día de hoy, en favor de la compañía PICAHOL S.A, con RUC 
número 1792871425001, el Título de Acciones a mi favor emitidas por ELECTRONIC 
STORES SERVICIOS TECNOLOGICOS ESTORES123 S.A. contentivo de 264,00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO) acciones nominativas, ordinarias e indivisibles de la 
compañía de un valor nominal de USD $ 1,00.00. 

NS 
175 NOMINAL 

UNT 

En base a la disposición legal antes citada, usted se designará inscribir la transferencia en 
los Libros de Acciones y Accionistas de la compañía y también ante la Superintendencia de 
Compañías según lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías. 

    CEDENTE      

  

IONARIO NO 

          

Le agradecería que una vez inscrita la transferencia, se emita un título nuevo a favor del 
cesionario, a cuyo efecto le transferiremos el título transferido para su anulación y archivo en 
los libros de la compañías. 

El cedente es de nacionalidad Uruguaya y ceslonario es de nacionalidad Ecuatoriana 
y radicado en el Ecuador. 

Atentamente, 

     / <p Y. CAS 
/ pl ) Pron 

GREGORY RICHARD HARRIS GREGORY RICHARD HARR 
CEDENTE CESIONARIO 

PRESIDENTE GERENTE 
SENEYAL S.A. PICAHOL S.A. 

SE-Q-00004829 1792871425001
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA 

RAZÓN O DENOMINACIÓN (PicaroL sa ) 

NOMBRE COMERCIAL: [ ) 

correo me 
rec econo: E muros 
momo E) moves 

cnc (E) smuconison 
DIRECCIÓN LEGAL 

PROVINCIA: ( pictincita ) cantón: — (ouro ) ciuoao: ( ) 

DIRECCIÓN POSTAL 
PROVINCIA: [Pictncia ) cantón: — (ourro ) ciunan: (ouro ) 

PARROQUIA: ourro Jcante: — (120000wero ) nomERO: (r20:141 ) 

INTERSECCIÓN/MZ. (orotana ) ciunaneLa:( ) 
  a A 

NÚMERO DE OFICINA: E ena: 

(Fodonsa Abraham Lincoln 

  

|
 

REFERENCIA / UBICACIÓN: 

PISO: re ) pan 

E) race 
FAX: CORREO ELECTRÓNICO 1: 

O) gharrisecoasin.com.ec 
CASILLERO POSTAL: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

E) 
PERTENECE A M.V.: SITIO WEB: 

  

CELULAR: 

  

  Ll INFORMACIÓN NO NO 

¡rovenilora di tienes ¿Ofrece servicios de pago a ¿Es sociedad de Interés 
a rear 0) peer 18 4.48 PM 

o O TES 
  
  

  

      

     
   mp drá por objeto dedicarse aTa acividad ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA ES DECIA UNIDAD 

TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y 
CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE CARTERA CLASIFICADAS EN EST, 

      OBJETO SOCIAL: 

    HU Actividad Nivel 2: (GEST| x64 ES U| ACTIVIDADES DE SERVICIOS FINANCIEROS, EXCEPTO LAS DE SEGUROS Y FONDOS DE PENSIONES. 

    

ETNIDADES VE SEGEDADES DE CARTERA ESDEOA, UWDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DEN ORUPO DE EMPRESAS PLACES (ON [uu Operación Principal: — [xeazooo ] [Pimeencionos conmmár Eh su carmAL Social) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL QUO, LAS ? (SCEDADES DE CAMERA CUSIICADAS EN ESTA CLASE MO SUMAS AN am OTRO SERVICIO A LAS EMPRESAS PARTIDAS. ES)   
  

CAPITAL ALA FECHA 

  

[ ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA ] 
  

  

HARRIS GREGORY [GERENTE [5/23/18 12:00 11719848717 RICHARD. INGLATERRA — [SeneñaL lam 5 ¡24/05/2018 - [8732 6 AL                       
  

PICAHOL S.A. 
FECHA DE EMISIÓN: 05/09/2018 00:00:00 1792871425001 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www. supercias.gob.ec/portalintormacion/verífica php con el siguiente código de seguridad: 

DB9G 1198022 
05/09/2018 08:52:56



  

TRÁMITE NÚMERO: 36138 
*5457164ABKWOVJ*   

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 89222 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/05/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8732 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PICAHOL S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR HARRIS GREGORY RICHARD 
IDENTIFICACIÓN 1719846717 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): SAÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2018 

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

PICAHOL S.A. 
1792871425001 

Página 1 de 1 

Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 
(Delegada - Resolución 019-RMQ-2015) Registrador Mercantil del Cantón Quito



  

    
   

  

HARRIS 

GREGORY RICHARD 

NACIONALIDAD: REINO UNIDO 

   
PASAPORTE: 706569247 Col: 1719846717 

VISA: 9-VI REG.N* 312101472910 

AC Tivipaó As PERMITIDAS POR LA LEY 
  

  

rma del Portador ) (ton 
/ 

N* EXPEDIENTE: 
LUGAR Y FECHA: QUITO 19/05/2011 
VALIDO HASTA 

E 

  

    

  

CENSOS    e % E avena E     



  

ESC. MARIA CAMILA SPOSARO MARTINO - 17158/1 

MARÍA CAMILA SPOSARO MARTINO, ESCRIBANA PÚBLICA, CERTIFICO 

QUE: I) SENEYAL SOCIEDAD ANÓNIMA es persona jurídica 

inscripta en el Registro Único Tributario de la Dirección 

General Impositiva con el número 21 750297 0011, con 

domicilio en la ciudad de Montevideo y sede actual en la 

calle Juncal número 1392. II) SENEYAL SOCIEDAD ANÓNIMA es 

persona jurídica hábil y vigente, constituida por Acta 

celebrada en la ciudad de Montevideo el 2 de octubre de 

2014 cuyas firmas certificó la escribana Nélida Aviaga. 

Su Estatuto fue aprobado por la Auditoría Interna de la 

Nación el día 15 de octubre de 2014, inscripto en el 

Registro de Personas Jurídicas Sección Registro Nacional 

de Comercio con el número 14.760 el 31 de octubre de 2014, 

y debidamente publicado en el Diario Oficial 21 4 de 

noviembre de 2014 y en El Heraldo Capitalino =1 3 de 

noviembre de 2014. III) Del Estatuto Social surge que: a) 

el plazo de la sociedad se encuentra vigente en virtud de 

haberse constituido por cien años; b) la representación 

de lá sociedad le corresponde al Administrador, al 

Presidente 'o:.al Vicepresidente indistintamente > a dos 

Directores actuando conjuntamente; y c) el capital de la 

sociedad se encuentra representado Por acciones 

nominativas desde su constitución. IV) Por Asamblea 

Extraordinaria de Accionistas de la sociedad celelrada en 

la ciudad de Montevideo el 30 de junio de 2015, cuya Acta
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ciudad de Montevideo, el siete de octubre /de 
mil quince.- 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)    
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Country / Pays : República Oriental del Uruguay 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.  hasido firmado por 
has been signed by ALEJANDRA VIVES 
a été signé par 

3.  quienactúa en calidad de 
acting in the capacity of ESCRIBANA - LEGALIZACIONES 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of PODER JUDICIAL 
est revétu du sceau / timbre de 

O Certificado 
Certified / Attesté 

5. en 6. eldía 
at/a Montevideo the /le | 8 de Octubre de 2015 

7. por Centro de Atención Ciudadana 

Ep Ministerio de Relaciones Exteriores 

8. bajo el número 
N?2 
sons Ae 00015069842019T = 

3 
9. — Sello / timbre: 10. — Firma: Bes tiz Di 

Seal / stamp: Signature: 1 o 
Sceau / timbre : Signature : Dirección ie Asuntus Consulares 

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL.- 

2 Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy. 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le 

cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu, 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise, 
Cette Apostille peut étre vérifiée a l'adresse suivante: http://www.mrree.gub.uy. 
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ESC. MARIA CAMILA SPOSARO MARTINO - 17158/1 

MARÍA CAMILA SPOSARO MARTINO, ESCRIBANA PÚBLICA, CERTIFICO 

QUE: I) SENEYAL SOCIEDAD ANÓNIMA es persona jurídica 

inscripta en el Registro Único Tributario de la Dirección 

General Impositiva con el número 21 750297 0011, con 

domicilio en la ciudad de Montevideo y sede actual en la 

calle Juncal número 1392. II) SENEYAL SOCIEDAD ANÓNIMA es 

persona jurídica hábil y vigente, constituida por Acta 

celebrada en la ciudad de Montevideo el 2 de octubre de 

2014 cuyas firmas certificó la escribana Nélida Aviaga. 

Su Estatuto fue aprobado por la Auditoría Interna de la 

Nación el día 15 de octubre de 2014, inscripto en el 

Registro de Personas Jurídicas Sección Registro Nacional 

de Comercio con el número 14.760 el 31 de octubre de 2014, 

y debidamente publicado en el Diario Oficial 21 4 de 

noviembre de 2014 y en El Heraldo Capitalino =1 3 de 

noviembre de 2014. III) Del Estatuto Social surge que: a) 

el plazo de la sociedad se encuentra vigente en virtud de 

haberse constituido por cien años; b) la representación 

de lá sociedad le corresponde al Administrador, al 

Presidente 'o:.al Vicepresidente indistintamente > a dos 

Directores actuando conjuntamente; y c) el capital de la 

sociedad se encuentra representado Por acciones 

nominativas desde su constitución. IV) Por Asamblea 

Extraordinaria de Accionistas de la sociedad celelrada en 

la ciudad de Montevideo el 30 de junio de 2015, cuya Acta



luce copiada a fojas 3 del Libro de Actas de Asambleas 

Actas de Directorio, inscripto en el Registro de Personas 

Jurídicas Sección Registro Nacional de Comercio con el 

número 18.188 el 25 de noviembre de 2014, se resolvió 

designar el siguiente Directorio: Presidente: Gregory 

Richard Harris; Vicepresidente: Nelson Freile Darquea; 

Secretario: Martin Contag Alzuro; Tesorero: Cristian Munir 

Freile Ramadan; únicos directores designados al día de 

hoy, quieres se encuentran en ejercicio de sus cargos y 

no luciendo copiadas al Libro respectivo actas posteriores 

que modifiquen dicha designación. V) La sociedad cumplió 

con lo dispuesto por los artículos 13 y siguientes de la 

Ley 17.904, habiendo comunicado la actual integración de 

su Directorio al Registro de Personas Jurídicas Sección 

Registro Nacional de Comercio con el número 110.961 el 21 

de setiembre de 2015. VI) Tuve a la vista la documentación 

que acredita los extremos certificados. EN FE DE ELLO, a 

   

      

solicitud de parte interesada y para su presentación ante 

quien corresponda, expido el presente y lo sello, signo y 

firmo en la ciudad de Monte, el seis de octubre de dos     
mil quince.- 

  

   



LEGALIZACIONES    ERTIFICO QUE: MARIA CAMILA SPOSARO MARTINO es 

Escribana Pública y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Fd Número 54518i1 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 

ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 
acreditadas en el país, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el siete de octubre /de 
mil quince.- 

    

  

. 

+ Ap adra Wbtas 

Pasar o 16RM 

 



APOSTILLE 
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Country / Pays : República Oriental del Uruguay 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.  hasido firmado por 
has been signed by ALEJANDRA VIVES 
a été signé par 

3.  quienactúa en calidad de 
acting in the capacity of ESCRIBANA - LEGALIZACIONES 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of PODER JUDICIAL 
est revétu du sceau / timbre de 

O Certificado 
Certified / Attesté 

5. en 6. eldía 
at/a Montevideo the /le | 8 de Octubre de 2015 

7. por Centro de Atención Ciudadana 

Ep Ministerio de Relaciones Exteriores 

8. bajo el número 
N?2 
sons Ae 00015069842019T = 

3 
9. — Sello / timbre: 10. — Firma: Bes tiz Di 

Seal / stamp: Signature: 1 o 
Sceau / timbre : Signature : Dirección ie Asuntus Consulares 

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL.- 

2 Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy. 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le 

cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu, 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise, 
Cette Apostille peut étre vérifiée a l'adresse suivante: http://www.mrree.gub.uy. 
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